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C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De una solicitud entablada por doña 

María del Tránsito Ciuz viuda de Rosales 

en demanda de que se declare que son de 

su propiedad los terrenos que abandone el 

mar en los linderos de un predio que posee 

en Valparaiso. (Anexo núm. jó. V. sesiones 

de 24 de Julio i 19 de Agosto de 1844). 

2° De una solicitud entablada por doña 

D dores Fernández viuda de Fábres en de-

manda de pensión. (Anexo núm. 77 a 87. 

V. sesión del 26 de Agosto venidero). 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Tener presente la solicitud de doña 

María del T . Cruz viuda de Rosales. 

2." Citar a los Senadores que no han 

concurrido a la presente sesión para resol-

ver la implicancia de algunos de los asis-

tentes. (Anexo núm. 88. V. sesiones del 24 

de Julio i 7 de Agosto de 1844). 

3° Suprimir el artículo 14 del proyecto 

de lei que distribuye 1a masa decimal i 

aprobar una indicación relativa al artículo 

21. ( V. sesiones del 24 de Julio i 2 de Agos-

to de 1844). 

A C T A 

SESION D E L 2 9 D E J U L I O D E 1 8 4 4 

Asistieron los señores Egaña, Alca lde , A l d u -
nate, Bello, Benavente, Cavareda, Formas, Or-
túzar, Oval le L a n d a , Subercaseaux i Vial del 
R i o . 

A p r o b a d a el acta de la sesión anterior, se leyó 
una solicitud de doña María del T r á n s i t o C r u z 
de Rosales para que se declarase de su propie-
dad el terreno a b a n d o n a d o por el mar i que en 

1 lo sucesivo abandonase en los l inderos de un 
I fundo que posee en el puerto de Valparaiso i se 
| mandó tener presente en la discusión del pro 
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y e c t o de lei que actualmente p e n d e en esta Cá-
mara sobie esa clase de terrenos. 

Se leyó también una solicitud de doña Mer 
c e d e s Fernández de Fábres, acompañada de un 
espediente para que se le c o n c e d a una pensión 
i se puso en tabla por su órden para segunda 
lectura. 

C o n t i n u ó 'a discusión paiticular del proyecto 
de lei sobre derecho a los terrenos abandonados 
por el mar, contrayéndose la Sala a la implican-
cia representada en la sesión anterior por algu-
nos Senadores. En el curso del debate el señor 
B e l l o hizo una indicación para que se fijase el 
sentido del artículo 104 del R e g l a m e n t o del S e -
nado, dec la iándose que por su disposición no 
deben entenderse implicados los Senadores a 
quienes interesase la decisión de un asunto co-
m o individuos de una c l a e a q u e ese asunto 
afecte; pero habiéndose susi itadei cuestión p i e -
via sobre si se con< cia de la implicancia alegada 
por los señoies que se encontraban actualmente 
en la Sala o se citaba a mayor número de miem-
bros, se acordó esto último por siete votos eontra 
cuatro, mandándose citar en e onsecuencia a los 
señores Meneses , Poitales i Solar para proseguir 
en la discusión de este asunto. 

T u v o segunda discusión el artículo 14 del 
proyecto de lei sobre distribución de la masa 
decimal , i se acordó suprimirlo por diez votos 
o ntra uno. 

S e tomó en consideración el artículo 21, i el 
señor Vial del R i o propuso que desde el Fiat , 
del S o b e r a n o Pontí f ice se abonase a los prela-
dos las tres quintas partes de su renta, en vez 
d e las dos quintas que dispone el artículo; i esta 
enmienda fué aprobada por seis votos contra 
c i n c o . 

El señor Benavente se opuso a que el resto 
de la renta señalada a los prelados se espresase 
q u e d a r c o m o depósito que se hace en ellos, 
dest inado para el socorro de los pobres i sin que 
este punto se resolviese, se levantó la sesión 
ejuedando en tabla para la próxima los proyec-
tos de lei sobre terrenos a b a n d o n a d o s por el 
mar, sobre distribución de diezmos, sobre esta-
blec imiento de un matadero públ ico en la ciu-
dad de Santiago i sobre creación de una oficina 
d e e s t a d í s t i c a . — E G A Ñ A . 
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Asistieron los señores Egaña, Alcalde, A ldu-
nate, Bel lo , Benavente , Cavareda, Formas, O r -
túzar, Oval le Landa, Subercaseaux i Via l del 
Rio . 

A p r o b a d a el acta anterior se leyó una solicitud 
de doña María del Tránsi to C i u z de Rosales 

(I) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso, del 8 de 
Agosto de 1844, ne'im. 541,— {Nota del Recopilador), 

para que se declare de su propiedad el terreno 
abandonado por el mar i que en lo sucesivo aban-
donare en los linderos de su fundo, que posee 
en el puerto de Valparaiso; i se m a n d ó tener 
presente para la discusión del proyecto de lei 
que actualmente pende en esta C á m a r a sobre 
e>a clase de terienos. 

Se leyó también una solicitud de doña Mer-
cedes Fernández de Fábres, acompañada de un 
espediente, para que se le conceda una pensión. 

F'l señor Presidente, dijo: Y o aquí no puedo 
resolver, porque es solicitud de la viuda de un 
primo h e i m a n o mii ; pe io me parece que se 
ponga en tabla para segunda Krtura. 

— N o habiendo mas de que dar cuenta, con-
tinuó en la palabra el señor Presidente, diciendo: 
Está en discusión el proyeeto de lei acerca de 
los terrenos abandonados por el m r en Valpa-
raíso, en que pende la cuestión promovida por 
el stñor Senador don Jo>é Miguel Irarrázaval, 
sobre si se debe considerar hábil para tomar co-
nocimiento i votar en este negocio. 

El señor B e l l o . — E l asunto de que se trata 
me parece de una naturaleza jeneral i aun cuan-
d o haya sido a consecuencia de una consulta 
que hizo ai G o b i e r n o el Intendente de V a l p a -
raiso, sobre la propiedad de los terrenos aban-
donados por el mar en aquel puerto, creo que se 
tiata de arreglar un punto jeneral de lejislacion 
i de muí ho Ínteres para Chile: es a saber: a quién 
corresponden los terrenos abandonados por el 
mar; si deben considerarse de uso público o si 
deben considerarse pertenecientes por derechos 
de acciones a los propietarios que tienen terre-
nos col indantes con el mar. 

Dif íci lmente puede ofrecerse un asunto de in-
teies jeneral q u e el presente i así c o m o me pa-
rece que seria un exceso de di licadeza el eximirse 
de votar sobre el derecho de catastro o de otra 
contribución sobre fundos rústicos, a pretestode 
ser propietarios de tales fundos de la misma ma-
nera me parece que sería que se eximiesen de 
votar en la discusión presente los honorables 
Senadores que sean dueños de terrem s colin-
dantes con el mar. Por tanto, me parece que no 
hai un fundamento legal para que no puedan 
conocer en esta materia todos los Senadores pre-
sentes, porque el ser comprendido el Ínteres per-
sonal de un Senador en un asunto de inteies 
jeneral no es un motivo suficiente para conside-
rarse implicado. E s conveniente al bien públ ico 
que en las Cámaras haya comerciantes [rara 
c u a n d o se trata de un asunto relativo al comer-
cio; es conveniente que haya mineros para 
c u a n d o se trate de lo concerniente a este ramo; 
í es conveniente que haya hacendados para 
c u a n d o se trate de los intereses de la agricultura. 
Es de la naturaleza del G o b i e r n o representativo 
el dar cabida en cuanto es posib'e a todos los in-
tereses, a los intereses de clase; los intereses je-
nerales no son verdaderamente representados 
en un cuerpo lejislativo, sino por los intereses 
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personales de sus miembros. De la lucha de to-
dos estos intereses en la lejislatura race, d t b e 
nacer la lei; que eso debe ser ui a transacción 
entre ellos. Creo, pues, que r o están implicados 
los señores Senadoies que t t r g a n fui dos colin-
dantes con el mar pata entrar a discutir en la 
cuestión de que se trata. 

El señor Benavente. — A u n q u e veo coi firma-
da mi opinion con las razones en que se funda 
el señor Senador que acaba de hablar, quiero 
tomar la palabra sólo para manifestar otra de 
bastante fuerza. El reglamento dice: que es 
prohibido a les Senadores tomar parteen todos 
. quel 'os asuntos de Ínteres particular que toque 
directa 1 personalmente a ellos o a sus asee ndien 
tes o descend entes, etc . i parece que nada hai 
mas justo, pe 10 yo entiendo que no es así el 
asunto que ahora r os ocupa. Por ejemplo, cuan-
do se- ha impuesto una c< ntribucie.n a los chaca-
reros, creo que yo no hice mal en te mar parte, 
sin embaign, de- que yo lo eia como lo son casi 
todos. Cuando se ha tratado de sueldo de jueces 
no considtré implicados a los Senadores que vo-
tan n porejue eso es de ínteres jentral; lo mismo 
digo del montepío, poique tsti s son intereses de 
clase i no de personas. Creo mui bien que el 
motivo de esta consulta es el Ínteres que tienen 
los propietarios de la ribera del mar i que entre 
ellos hayan muchos m i e n b i o s de la le jislatuia 
que se crean con derecho a lo que el mar aban 
dona: de aquí una cuestión de ínteres jeneral 
para cuya resedue ion es preciso dictar una lei que 
decida a quién corresponden esos terrenos no 
sólo ahora sino en lo sucesivo. Por esto me pa-
rece que ya por estar en contradicción nuestras 
leyes antiguas con nuestras instituciones, o por 
que se quiera remediar los defectos que pudieran 
haber en aquellas leyes, seria bueno fijir ahora 
con mas madurez i con arreglo a los principios 
de jurisprudencia, la c uestión que se presenta. 
D e aquí infiero que sí el motivo que ha traído es-
ta consulta al Senado puede interesara cuatro o 
cinco individuos que haya en la Sala, no es este 
un motivo bastante para que se impliquen i d e -
jen de dar una lei interesante a la nación. Con-
siderando esta cuestión bajo este aspecto, creo 
que se puede allanar o remover esta dificultad; 
pero me parece que siempre es necesario resol-
ver la cuestión previa, declarando que no están 
implicados los Senadores que por a'gún motivo 
tengan interés en este asunto. 

El señor Vial del Río. — Por desgracia miro 
este asunto de diverso modo que el que acaba 
de espre sar el honorable stñor Senador preopi-
nante. Creo que la cuestión se desnaturaliza: la 
cuestión propuesta por el Gobierno es puramente 
sobre los terrenos abandonados por el mar en 
Valparaiso i tanto es que acompaña las solicitu 
des de varios vecinos; acompaña informes del 
gobernador; acompaña la lei del Congreso de Ple-
nipotenciarios i varias escrituras de propiedad re-
lativas todas a fundos de aquel puerto. Siendo, 

pues, la consulta del Gobierno sobre los aban-
donos hechos por el mar en Valparaiso, parece 
que e modo ce mo se ha miiado por el señor 
Senador que me ha precedido c-n la palabra des 
naturaliza la cuestión, o mas claro, que sitndo la 
cuestión de los terrenos abandi nados por el mar 
no debe ati nders.e al ínteres particular que ten 
gan algunos señores Senadores para que entien 
a conocer en ella. Mas, a mí me paiece que si 
hai miembros del S t n a d o que tengan ínteres en 
la resolución que dicte, no deben concurrir a ella; 
este es un punto fuera de toda duda pues está 
decidido por el artúu'o 104 del reglamento que 
todos los que tengan Ínteres directo o peisoral , 
sus ascendientes, descendientes o esposas no 
debtn votai; por eso que volveré a decir que 
mirando la cuestión tal cual la ha recibido el 
Serado, tal cual la ha presentado el Gobierno, no 
deben entiar en ella los Senadores que están im-
plicados. 

N o podié dejaime de hacer cargo de obser-
vaciones que se hicieron en la sesión anterior, 
porque algún se ñor quiso ilustrar la materia, ha-
de ndo ver la conducta del Senado en otros ca 
sos; repito que creo que lo haria sólo por ilus-
trar la cuestión, pero en ellos se ha padecí 
do error u olvido; 1 yo no puedo desentenderme 
cuando en los ejemplos que se citaron se me ha 
t< cado individualmente Se dijo, señor, que en 
la e uestic.n sobre aumento de sueldo a los jue-
ces habian tomado parte i votado los mismos a 
quienes interesaba este aumento; repito, señor, 
que ha habido algún olvido en la materia; pues 
se te ndrá mui presente que cuando se trató del 
sueldo de los jueces de letras, no quise votar; 
tampoco cuando se trató de los jue ees de la Cor-
te de Apelaciones, ni de la Corte Suprema, no 
sólo 110 quise votar, sino que me retiraba de la 
Sala en el momento que se iba a tratar de ese 
asunto. L o mismo hizo el señor Ovalle i el ac-
tual señor Presidente, que abandonaron también 
la Sala. 

Los jueces, pues, no han votado ni concurri-
do a esa discusión. En el proyecto del montepío 
tendrá presente la Sala que, cuando yo lo pre-
senté, mi objeto era manifestar que lo hacia en 
virtud de una lei vijente sobie los ministros de 
justicia, como que presenté a la Sala el regla-
mento en un pliego separado;)' si propuse algu 
ñas adiciones o modificaciones a alguno de los 
artículos de esa lei antigua, lo hice por otro se-
gundo pliego. Así, pues, me parece que hai una 
gran diferencia entre tratar del cumplimiento de 
una leí vijente todavía i un asunto nuevo i que 
tan directamente afecta a los intereses de las 
personas que ahora se quiere que conozcan. Re-
pito que es mui diversa cosa tratar de un asunto 
individual puramente, de un asunto dudoso 
fuera del órden establec'do en nuestras leyes; 
por esto es que yo no encuentro semejanza nin-
guna entre lo dispuesto en el artículo 104 del 
eglamento i los intereses que están envueltos 
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e n lo que se decida sobre los terrenos abando 
nados por el mar. Ademas de esto, el Ínteres 
del montepío es un Ínteres muí transitorio, es 
un Ínteres eventual. ¿Quién me podiá asegurar 
que yo no voí a vivir seis años, que mis hijas no 
se han de casar i que mis hijos, que todos están 
casi en la mayor edad, van a gozar o a ser partí 
cipes d 1 montt? T o d o esto es mui eventual. No 
creo, pues, que hai equivalencia entre esto i la 
presente cuestión. 

Mi opinion es, stñor, que están legalmente 
implicados todos los Senadores que tengan in 
teres en este asunto directamente o en los que 
están en razón de parentesco. 

Por otra parte, considero que esta cuestión 
no puede resolverse esta noche; i esta es la ra-
zón por que se ha sentado que es preciso que 
haya Sala plena para decidirlas; i no podrá ha-
berla si han de conocer los mismos de cuya im-
plicancia se trata; de aquí es que se presenta una 
anomalía, anomalía que sólo puede salvarse con 
que haya un número competente de Senadores 
para que pueda resolverse sobre la implicancia 
alegada por el señor Irairázaval. 

El stñor Benavente .—Otra vez que hab é f u é 
manifestando que el motivo era de Ínteres jene-
ral, anrque hubiese en el a envueltos algunos 
inteieses patticulaies, i que era necesario acor-
dar a'go a este respecte, | or cuanto el G o -
bierno mismo reclama una resolución d ° la Le-
j islatuia. Pero, cmno yo no conozco leí alguna 
que no toque a intereses de particulares, i como 
por otra parte hai grande necesidad i concibo 
una gran conveniencia en hacerla para cuando 
llegue el caso de su aplicación, seria estar traba 
jando inútilmente ahora si no se hubiese de de-
cidir nada sobre este punto. 

Es sabido que el mar se retira cada dia, 110 
sólo en Valpaiaiso sino también en Coquimbo i 
en otros punios de la cesta; i si esto es cieito es 
conveniente que se haga una lei jeneral que 
comprenda t di s estos casos; por eso no he 
q u e i í d o hactr mención ninguna de los antece-
dentes, de ese decteto provisional, decreto tal-
vez injusto, ni del proyecto de lei foimado por 
la comision. 

E11 c u a r t o a las implicancias que han hecho 
presente los individuos del Senado que tienen 
ii.teres en este asunto, creo que no existen; i es 
pieciso que aunque las palabras tengan cierta 
analojia, cíeita connivencia, no se les dé un 
sentido tan estricto. El reglamento dispone que 
los Senadores no tengan voto en los negocios 
que les interesen directa i personalmente a ellos, 
mas no en aquellos asuntos pertenecientes a 
clases en que pudieran ser comprendidos, así: 
dije que cuando je tratase de los chacareros no 
se debian considerar implicados los que tuvie-
sen fundos rústicos; del mismo modo respecto 
de los jueces i del presente asunto, en que cuan-
do un señor quiso alegar esta implicancia, yo 
dije que no la habia; lo mismo digo respecto de 

los empleados interesados en el monte. N o se 
me diga que se trataba de una lei vijente, por-
que no la ha habido, no ha existido ni está en 
práctica; por consiguiente, la lei de que se tra-
taba era una lei nueva. Y o , al hacer estas refle-
xiones, no he tocado personalmente a nadie; yo 
no he querido dirijirme a personas determina-
das. Bajo este concepto h.ib'é, i esto mismo 
sostengo ahora; no considero implicados a los 
militares si se trata de aumenlailes el sueldo. 
Y o no consideraría implicado al Congreso si se 
tratase de ponerles dietas a sus miembros (en lo 
que al fin ha de venir a parar, porque poco se 
puede esperar del patriotismo) ¿I quién lo haría 
sino los mismos Senadores i Diputados intere-
sados en esas dietas? 

Y o creo que no hai implicancia; i para quitar 
todo escrúpulo, decia: hágase una lei jeneral 
que comprenda no sólo al puerto de V a paraíso, 
sino también a C o q u i m b o i los demás puntos 
de la costa donde el mar se retira; hágase una 
lei jeneral para todos los puertos de la Repúb'i-
ca, con las limitaciones convenientes, principal 
mente en los puertos donde la rada se estrecha 
i puede destiuirse el fondeadero; mas todo esto 
no es del caso. 

El señor Senador pre ipinante reconoce la 
buena fé con que he citado otros ejemplos, 1 en 
verdad que ha sido sosteniendo mis principios; 
i si no fuese así ¿con cuál otro ínteres podría ci-
tarlos? Pero siempre les da otra interpretación; 
yo no he querido ni pensado remotamente agra-
viar anadie , ni hacer ninguna referencia odiosa; 
creo, pue=, que se me h i supuesto una opinion 
que no he pensado vertir. Si en este asunto hai 
algún individuo que se crea interesado, no por 
eso dejará de votar conociendo que el ínteres je-
neral exije o demuestra la necesidad de dictar 
una lei: bien sea imitando la del Código francés 
o bien sea de cualquiera otra suette, es preciso 
dictarla. Aun habia pensado mas: creí que su-
puesto que hai una comisión encaigada de la 
redacción del Código Civil, se le podia pedir 
que hiciese a go sobie esto. Y o sostengo 
siempre que, siendo tan interesante esta mate-
ria, hai necesidad de una lei jeneral i que esta 
leí puede hacerse por los mismos Senadores 
cpie se han considerado implicados en el asunto. 

El señor Vial del Rio. — Pediré la palabra 
para aclarar una cita que hice o salvar una equi-
vocación. Se ha dicho que la lei de montepío 
no era vijente: yo creo, señor, que esta lei esta-
ba vijente, porque no se habia derogado; todo 
lo que puede decirse es que no estaba en uso, 
pero que no por eso dejaba de ser leí 1 que 
cuando yo hice presente a la Sala o presenté di 
cha lei, só'o pe lí la observancia de esa leí anti-
gua. Repito, pues, que era vijente, i que yo no 
he hecho mas que reclamar por su observancia 

Cuando se trató d é l a lei de los jueces, a pe-
sar de que tuve muchas opiniones particulares 
que a este respecto podían salvar todo escrúpu-
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lo, no quise votar ni aun en la parte que tocaba 
a los jueces de K tras, i lo mismo hice en cuanto 
a los otros jueces; me abstuve no sólo de votar, 
sino que también me abstuve de tomar la me 
ñor parte en su conocimiento, retirándome de la 
Sala c u r n d o se tocaba esta materia. 

Se dice también, señor, que se debe formar 
una lei jeneral, porque en todos los puertos de 
la República se retira el mar; mas, de este he-
cho creo que no tiene constancia la Sala; yo al 
ménos lo ignoro; así como se dice que se retira, 
puede por el contrario, i aun se observa, que se 
avanza hasta el lugar que ántes ocupaban los edi-
ficios, principalmente si hai crece, lo que no 
deja de suceder en casi todos los años. 

El señor Bello. - Se ha dich 1 que el asunto 
de que se trata no es de Ínteres jeneral, porque 
proviene de una consulta hecha por el Gobierno 
referente a las playas que dt ja el mar eo Val-
paraiso. 

A mí me parece que el hecho solo de consul-
tar el G ibierno al Congrego sobre esta materia, 
prueba que se debe hacer una lei, i que é-ta 
debe ser jeneral, porque no habria un motivo 
particular para que se estableciese un principio 
en Valparaiso i otro en Coquimbo; los motivos 
en que debe fundarse son de derecho público, 
pues que debe referirse a todas las costas. 

La circunstancia de que el mar se introduzca 
en ciertos puntos de la República, en lugar de 
retirarse, tampoco es razón para que se deje de 
reconocer como jeneral la lei que se dictase en 
la mateiia. 

El hecho es que el mar se retira en todas las 
costas occidentales del universo, en todas las 
costas del Pacífico, salvo algunas escepciones 
procedentes de causas especiales. 

Y o no he aludido a las cuestiones sobre el 
montepío i sobre los sueldos de los jueces; pero 
ya que se ha tocado esa materia, diré que no 
veo el menor asomo de diferencia entre aquellos 
asuntos i el presente, ni tampoco el menor mo 
tivo de implicancia; si hai alguna diferencia, 
consiste, a mi parecer, en que esta cuestión es 
mucho mas jeneial que las otras, pues se refiere 
a toda la numerosa clase de propietarios litora-
les. Se ha dicho que se ha promovido la cues-
tión del montepío civil para pedir la observan-
cia de una lei; i yo digo que, si esa cuestión 
afectase Un Ínteres individual, la consideración 
de pedirse el cumplimiento de una lei para pro-
moverlo, no removería la implicancia. 

Si se tratase de un asunto personal rnio, en 
que yo pidiese el cumplimiento de lina lei, no 
por eso dejaría de ser un apunto propio que 
afectase mi ínteres patticuiar; i tampoco podría 
dejar de serlo, porque fuesen esos intereses 
eventuales. 

El artículo 104 del reglamento habla de los 
intereses personales i directos, sin diferencia 
alguna de que sean eventuales o no. 

Me parece, por consiguiente, que las razones 

que se han alegado para que algunos de los h o -
norables Senadores no entren a votar en este 
asunt 1, no tienen bastante fuerza; pero si s e 
quiere quitar todo motivo de escrúpulo, f í jese 
una cuestión previa: determínese el sentido del 
artículo 104 del reglamento; vé ise si este regla-
mento prohibe a los h o n o a b l e s Senadores votar 
aun en aquellos asuntos en que su ínteres perso-
nal se incluye con el ínteres de clases numerosas 
i se confunde con él. 

Para terminar esta cuestión, creo que no ha-
l'arán dificultad ninguna los Senadores que hai 
en la Sala actualmente. 

Propongo, pues, a la Cámara para remover 
todo motivo de escrúpulo, que se fije previamen-
te el sentido del artículo 104 del reglamento en 
la forma que acabo de esponer. H e dicho. 

El señ ir Presidente.— Y o soi de opinion de 
que los señores Senadores que sean dueños de 
terrenos abandonados por el mar o que sean 
parientes de personas interesadas, están verda-
deramente implicados para votar o concurrir con 
su dictámen a la formación de la presente lei; i 
me atrevo a decir que el artículo 104 del regla-
mento hace imp ícitamente la distinción entre 
cuando un Senador está comprendido en un ne-
gocio en que tenga un Ínteres indirecto í en otro 
en que tiene ínteres personal inmediato. 

Ooservará la Si la que sobre este asunto de los 
terrenos abandonados p >r el mar, se han pre-
sentado escritos a las autoridades, diciendo que 
se les perjudica o que si se les quita lo que han 
adquirido, son perjudicados. Acaba de leerse un 
memorial, en que manifiesta la interesada que se 
le perjudicaría si se le quitase algo i manifestando 
cuál es su verdadero ínteres en este asunto e in-
dicando el modo como debe hacerse l i lei. 

En tales circunstancias, los que tengan terre-
nos abandonados por el mar, ¿cómo se ha de 
reputar que no tienen ínteres? ¿I seria de equidad 
que ellos mismos entrasen a votar o a formar 
esta leí? N o me parece que esto seria conforme 
no só'o con la equidad, sino ajeno de la delica-
deza de los miembros del Senado. 

Si no hubiese número competente para formar 
Sala, de los que no estén implicados, talvez po-
dría decirse que por la lei de la necesidad iban 
a concurrir con su voto a la formación de la 
presente lei; i si es preciso que concurran, para 
que se declare si están o no imp'icados, ¿por qué 
no se cita a los demás Senadores? 

E-,te me parece que es el temperamento que 
debe tomarse. Y o no seria de opinion que se pre-
sentase en abstracto la cuestión de si están in-
teresados o 110, porque me parece que no habria 
ninguno que lo dijese 1 porque efectivamente no 
habria un voto; pero no estamos en ese caso. 

Y o creo, pues, en primer lugar, que están im-
plicados, i por último, que para resolver esta 
implicancia se necesita llamar a los señores há-
biles que formen número. 

El señor Bel lo .—¿Cuáles son los señores que 
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han tomado parte o piesentado escritos en este 
asunti ? 

El señor Presidente, — Señor, me esplicaré, no 
he dicho que se hayan presentado, he d¡< ho que 
ha habido personas en Valparaiso que se han pre-
sentado pidiendo que no se les quitasen los te-
rrenos colindantes i estando también algunos de 
los señores Senadores en ese mismo caso, me 
parecen que están implicados i que no deben to 
mar parte en el asunto, p rque el Ínteres de los 
colindantes es que se haga la leí en téiminos 
que no les peijudique i los señ ires Senadores, 
naturalmente tendrán tamb en ese mismo inte 
res; esto es lo que he dicho. 

El señor B e l l o . — P e d i r é perdón para hacer 
una observación, ántes de pasar adelante; el que 
los dueños ele los terrenos hayan pedido que no 
s e l e s quite esos terrenos colindantes, no arguye 
mas que el que han hecho uso de su dere< ho, 
de ese derecho que nadie puede quitarles; por-
que es derecho que tiene lodo habitante de la 
República. 

El presumir ahota que algunos Senadores 
tengan el mismo ínteres, no es un motivo que 
li s inhabilite paia ti mar paite en la lei; yo eieej 
que es de la naturaleza de los gobiernos repre-
sentativos, el que todos los intereses tengan en 
ellos una verdadera representación, es decir, que 
tengan estos intereses sus representantes en las 
Cámaras. 

¿Cómo se hará sentir el interés del comercio? 
Por medio de Senadores cr merciantes. 

¿Cómo se hará sentir el Ínteres de los hacen 
dados? Por medio de Senadores i Diputados 
que sean dueños de fundos de esta especie; de 
la misma maneta, respecto de las numerosas 
clases de la sociedad. 

N o creo, p1. es, que haya ese inconveniente para 
que se trate de este asunto; ántes al contrario, yo 
creo que es lo mas conforme con el mismo ar 
tículo 104, i paia esto no hai mas que consultar 
con el diccionario de la Academia; pues la acep-
ción de esta palabra negccio es dependencia, 
pretcnsión, p.'eito o ajencia. 

M e parece, pues, que si se suspendiese la re-
solución de este asunto, pata el caso previo de 
fijar cuál es el sentido del artículo del reglamen-
to, talvez se habria dado un paso útil ¡ conve-
niente. 

El señ,.r A l d u n a t e . — Y o estoi en el mismo 
caso de los demás señores que se consideran 
implicados; no como propietario, sino c o m o pa-
riente de alguno de los dueños de esos terrenos, 
pues entre el'os hai primos hermanos míos. 

El señor S u b e r c a s e a u x . — C u a n d o en la sesión 
pasada dije que no me creia eximido de tomar 
parte en este asunto, i en que ahora me ratifico, 
fué porque he leído el informe de la comision 
que dice que los terrenos pertenecen a la 
nación. 

A la nación he comprado yo esos terrenos, i 
claro está que si se sanciona esto, el Gobierno 

es quien debe subsanarme ese perjuicio i porque 
aun ocupando este puesto, siempre he pertene-
cido a la nación. 

El señor Piesidente. — Pare, e que se debe vo-
tar sobre la indicación del señor Presidente de 
la Corte Suprema. 

El señor Vial del R i o . — Y o he dicho en la 
sesión anterior que por analojía de las leyes, con 
los señores a quienes no afecte la implicancia por 
relación de parentesco, puede resolverse este 
asunto. 

El señor B e n a v e n t e . - Casi nunca (1 nunca 
ménos que ahora) puede haber analojía entre 
los Tribunales de Justicia i las Cámaras legisla-
tivas. A éstas les es absolutamente prohibido 
entrar en conocimiento de un asunto sin que 
haya 1111 min ero suficiente de miembros; por 
consiguiente para conocer, es necesario que ha-
ya Sa'a; i no habiendo ahora mas que el núme-
ro de once entre los cuales hai algunos que se 
consideran implicados, no puede resolverse nin-
guna cosa sobie este asunto, sea de implicancia. 

0 sea de cualquiera otra clase. 
El señor Presidente. - Seguramente que no 

hai analojía entre el mod i de obrar de ios tribu-
na es i el Senado; porque allí pu de resolverse 

| con cualquier número de individuos, según la 
lei, i en el Senado se necesita un número deter-
minado de Senadores Por eso es que creo lo 
mismo que ha espuesto el señor Senador preopi-

; liante; pero no por eso sera imposible que se 
trate ahora de si llama a los Senadores que no 
están implicados para resolver esta cuestión 
ptévia. 

El señor Vial del Rio, — E l llamar a los seño 
res Senadores creo que es una atribución del 
señor Presidente i para e-to no hai necesidad de 
acuerdo; jiues que puede ordenar que se citen, 
siempre que lo crea necesario, manifestándole el 
Ínteres que haya; esto no es necesario que la 
Sala lo acuerde. 

El señor B e l l o . — Y o he propuesto una indi 
cacion i quisiera que el señor Presidente tuviera 
la bondad de esplorar la voluntad de la Cámara 
sobre ello. 

El señor P i e s i d e n t e . — C o m o debia votarse 
por su óiden, se habia pensado votar sobre l i 
que ha hec ho el señor Presidente de la Corte Su-
prema. 

El señor Vial del Rio. — A mí me parece ejue 
se podria esperar algunos dias mas: porque se 
me ha asegurado que existen d¡e ¡seis Senado-
res en Santiago, de los cuales, sin contar con el 
señor Renjifo, que eslá enfermo, podia haber 
número competente 1 sin implicancia jiara resol-
verse este asunto. El señor Meneses, aunque 
ha salido, ha sido por la mueite de su hermano, 
1 creo que volverá pronto. 

El señor Bel lo .— Es mui raro que se retina 
un número como se piensa, |jorque ya se ve la 
gran dificultad que hai para reunir Sala: al mé 

, nos yo no lo espero porque ya ha habido caso en 
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que por fa ta de uno ha dejado de haber Sala; 
con lo que se van postergando asuntos de gran 
Ínteres: no me contraigo al presente, sino a 
otros de niurha uti idad. El esperar que se reu 
nan once Senadores que no estén implicados es 
una cosa mui difici1. 

El señor Pres idente .—Se preguntará, pues, si 
se cita mayor número de Senadores o si se pro-
cede a la resolución de esta cuestión previa con 
los que hai en la Sala. 

El señor B e n a v e n t e . — N o se puede volar aho-
ra sobre ninguna proposicion, poique ciñéndose 
a lo que dispone el reglamento, en el sentido 
que se le da sólo pueden votar los que no ten 
gan Ínteres; i sin los Senadores que han espuesto 
implicancia, no queda S d a . 

— El señor Presidente ordenó que se pregun-
tara a la Sala si se citaba mayor número de mieni • 
bros o si se conocía la implicancia por los seño-
res que se enconiraban actualmente; i tomada 
la votacion resultó aprobado lo primero por 7 
votos contra 4. 

— S e puso en segunda discusión particular el 
ariículo 14 del proyecto de lei sobre distribución 
de la masa decimal, que había quedado pen 
diente, i cuyo tenor es como sigue: 

11 ART. 14. - Creciendo el producto de los diez 
mos, se aumentará a proporc.on el número 
de las prebendas, hasta llenar sucesivamente la 
planta señalada a cada Iglesia por su creación; 
pero este aumento de piebendas sólo pod 'á te-
ner lugar cuando las tres cuartas partes señala 
das por el artículo 8.° para dotacion del Cabi ldo 
puedan sufragar a (ada prebenda una octava 
parte ñ u s de la renta que el artículo 11 les se-
ñala como mínimum. 

Ei señor Pres idente .—Yo creo que la dispo-
sición de este artículo es necesaiia en esta lei; 1 
por tanto que no debe suprimirse. C o m o ya 
sabe la Sala, las erecciones de las iglesias de la 
República establecen mucho mayor número de 
prebendas de las que hai actualmente; i las es-
tablece ahora, para que alguna vez se pongan 
en ejercicio. I aunque es una obligación del 
Gobierno que se pongan en ejercicio estas pre-
bendas, i es un grave cargo de conciencia el 
tenerlas suprimidas; al principio se establecieron 
mui pocas, poique las rentas no alcanzaban a 
sufragar para todas las que la erección habia 
creado; pero a medida que se fueron aumentan-
do las rentas de la Ig'esia, se iba también au 
mentando el número de las prebendas; i esta 
disposición no es inas que la observancia de lo 
que hasta ahora se ha practicado; porque se dice 
sólo que se vayan aumentando las prebendas en 
proporción del aumento de los diezmos hasta 
llenar la planta señalada a cada Iglesia. Creo 
pues, que con la existencia de este artículo se 
cumple con un deber de conciencia, i que por 
ctra parte, no trae conveniencia ninguna la su 
presión de este artículo: no hallo r1 tivo por qué 
no deba ponerse. 

El señor B e l l o . — P i d o que se lea el artículo 
anterior (se leyó); el Senado observará que para 
aumentar el número actual de las prebendas no 
bastan las atribuciones del ejecutivo; pues no 
puede aumentarse este número, sino por medio 
de una lei, es decir: que sólo el Congreso puede 
hacerlo Si se tratase de dar una regla para la 
erección de estas prebendas yo convengo en que 
la regla que establece el artículo seria muí opor-
tuna; peto 110 se trata de dar una regla, sino una 
lei, a los congresos venideros; i si no se trata de 
dar una lei, es claro que se les da un consejo; i 
a mí me parece que esto no es propio de las dis-
posiciones lejislatívas, pues en esta se manda i 
no se aconseja. Por consiguiente, como no es 
mas que un mero consejo lo que espresa el 
artículo, creo que seria mejor suprimirlo. 

El señor B e n a v e n t e . — A mas de las razones 
alegidas por el señor S nador que acaba de ha-
blar, hallo que este artículo es enteramente in-
necesario; porque habieud 1 dictio en otro ar-
tículo: se establecerán todas las prebendas, no 
sé qué se aventaje en este con decir que se au-
mente el número de las prebendas cuando au-
mente la masa decimal. El que se doten las pre-
b indas de la erección es muí favorable a la 
relijion i para ello según el artículo, no se espe 
rala opinion del Congreso, sino el aumento de 
los diezm is en una octava pirte; pero yo creo 
que aun es mas f ivorable a la rel jion el que 
esa octava ptrte se destine pira la dotacion de 
curas, m i s necesaria todavía según mi concien-
cia, que de las prebendas que no están en 
ejercicio. Y o creo que la Iglesia Metropolitana 
d e S i n t i a g o no tiene necesidad de nías preben 
das, q u ; las que actualmente tiene 1 que tiene 
mucho mas necesidad de dotar los curas, porque 
hablando claro ¿cuál conviene mas: que los 
curas sean bien dotados o que haya veinte ca-
ñó u'gos en lugar de dieciseis? Me parece qu¿ 
esto es fuera de duda; porque los curas necesi-
tan alguna recompensa por sus penosos traba-
jos. Creo, pues, que debe desecharse el artículo, 
porque es un consejo que se da al Congreso 
venidero i porque, es necesario, i no teniendo 
otro objeto, me parece que debe suprimirse. 

El señ ir Pres idente .—Tan iéj >s de ser este 
artículo un mero consejo o una mera recomen-
dación a los congresos venideros, es por el con-
trario una disposición terminante que ordena 
que las prebendas se aumenten si se aumentan 

-ontas. 

Es cierto que un Congreso, si lo tiene por 
conveniente, derogará este artículo, p e o mién-
tras no lo derogue, es'a >e'á una lei. I.n necesi-
dad de este artículo la he demostrad 1 anterior-
mente, porque es un gravámen de conciencia 
del patrono el que no se pongan en ejercicio las 
prebendas establecidas en la erección; pues est i 
ha sido la intención de los Sumos Pontífices, al 
ceder los diez mos para que se doten las iglesias 
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c o n el número competente de ministros i con la 
suficiente dotación. 

Por otra parte, c u a n d o considere la Cámara 
q u e hai algunos obispados que no teniendo do-
tación, no hai quién los sirva, c o m o tfect íva-
mente ha sucedido en la Serena i A n c u d , que 
enfermándose uno, no hai servicio, i si no se 
pusiese en la leí esta disposic ión, no se aumen-
tarían las p iebendas, a pesar de haber aumenta 
d o la contribución de la masa decimal, de ma-
nera que , si ahora no se espresa esta obligación, 
caerá en olvido. 

C u a n d o se ha hecho por un s. ñor Senador la 
observación de que es mas conveniente el do-
tar curas, que prebendados, no ha tenido pre 
sente que ese a u m e n t o de diezmos, c e d e en 
benef ic io de los restantes prebendados. 

C o n el aumento que espresa el artic ulo en la 
masa decimal, habrá también fondos para dotar 
a los curas, i al mismo tiempo que se le gre po-
ner en ejercicio las preb ndas de las catedrales, 
habrá para la dotacion de los párrocos, de suer 
te q u e el beneficio vendrá a ser igual para unos 
i otros. A d e m a s de esto, no son tan inútiles los 
canónigos , c o m o se piensa, por el contrario, yo 
los considero mui necesarios para el buen se -
vicio de la iglesia. 

S - g u n las disposiciones de esta lei, si no se 
aumentasen las prebendas aumentándose las 
rentas, acrecerían éstas a los artuales pr> hernia-
dos, sin <iue la Iglesia r a d a avent, je en su ser-
vicio. l 'ara todo tsto, i reo que es necesario im 
poner la obligación de que dentro de cierto 
t i e m p o se deben aumentar las prebendas, i así 
h a b i á e m p e ñ o para seivir. 

El s t ñ r B e n a v e n t e . — Q u e sea c o n s e j > o 
m a n d a t o este artículo, no debe existir, po ique 
no tenemos facultad pira mandar imperiosa-
mente, ni para aconsejar a la lejislatura venidera. 
Si la concesión de e~os diezmos fué para que 
fuesen dotadas a las prebendas también, ha sido 
para la dotacion de los curas, así es que en las 
iglesias caiedrales se han estado usurpando esas 
lentas; tec rilarán los -e-ñores de la Sal í que los 
cuatro novenos beneficia es se los estuvo usur-
pando por mucho t iempo el coro de la cate 
d ía 1 , hasta que la vez pasa la tuvieron los canó-
nigos q u e d a r fiinza. La obligación la crtei ia 
mui justa, siempre que se desatendiese a los 
prebendados para defender a los curas P e t o sea 
cual se fueie, el aumento de la ma-a decimal 
ya he dir ho otra v t z que seria mas preciso dotar 
a los curas, al nié.nos a aquel os que tengan mas 
neces idad. 

L o que he hah'ado de la dotacion de los 
cuias , t s poique los curas necesitan vivir, i de-* 
pues (pie estén bien dotados se verá c ó m o en 
lónces se entregan al ejercicio de las vutudes 
que los eleven a los coros. C o n o z c o bren la 
fueiza del a r g u m t n l o que se me ha- e sobre que 
la renta que piovenga del mayor aumento de los 
diezmos acrecciia a los prebendades, pero en 

este caso ellos mismos tendrán que reclamarlo, 
po<que se les ha señalado el mínimum i n o e l 
m á x i m u m de las rentas que d t b e n goz^r todas 
las prebendas. 

C r e o , pues, señor, que está mejor el espíritu 
del artículo anterior que el que ahora se propo-
ne, i me paiece , pues, que sin quitar nada de lo 
positivo de la leí, queda mejor suprimiendo el 
artículo. 

Kl señor P r e s i d e n t e . — D e b o advert r que el 
artículo anterior no dice que se piiva a la Iglesia 
de las demás prebendas, sino que no se puedan 
poner mas en ejercicio sin permiso del Congreso. 

Se procedió a votar sobre si debia supiimirse 
o nó este aitículo, i resultaron diez votos por la 
afirmativa i uno por la negativa, con lo que que* 
dó suprimido. 

Se puso en discusión el artículo 21 que es 
t orno sigue: 

o \RT 21. La ren a episcopal pertenece a los 
prelados desde el fiat del Soberano Pontífice. 

En su consecuencia, se abonarán a dichos 
prelados, desde aquella fecha, dos quintas partes 
de la renta que les está señalada en atención a 
considerarse las otras tres quintas paites c o m o 
mero d e p ó u t o que se hace en ellos de la cuota 
destinada para socoiro de los pobres. 

Pero se les ahonaiá la renta integra desde el 
dia en que, c o n c e d i d o el pase a sus bulas, to-
maien posesión de su obispado.n 

El señor B navente. - Por la lei el prelado 
hace suyos los frutos desde el fiat de su Santi-
dad; ahora se dice que sólo tendrá dos quintas 
partes de la reí la (pie le está seña ada desde el 
fi d del Soberano Pontíf ice, i ya que he naos de 
echar abajo la primitiva leí, serta mejor quitar 
e-as dos quintas partes; dos quintas par tes por 
est 1 razón: desde el momento que entie a- Go-
b i t m o de la Dió esis stria m i s de dos quintas 
paites lo que ten Iría por razón del sueldo que 
se le señala, i si se le han de quitar tres quietas 
partes, seria mejoi dt jarle ge zando la dotacion 
asignada por el Gobierno, pe rqne esto de dejar 
en depósito para los pobies, no parece mui 
llano. 

("ieo, pues, que si no ha de ser suyos los b u -
tos desde el día del fiat mejor st na quitailos. 

El señor Vial de; R i o . — Y o creo que tn lugar 
d é l a s dos quintas paites que dice el a i t ículo, 
se po-lria fijnr cuatro o tres por lo ménos. 

B u n sabido es que los Diocesanos que por 
primera vez s >n nombrados, están desprovistos 
de tod s los útiles necesarios para poiuificar, 
cpie son bien costo.-os, i es preciso, pues, q u e 
se les conce-la una suma suficiente Cc.n q u e 
puedan hacer sus gastos í llenar esas necesi -

1 dadts . 
Y o convengo en que haya un depó-ito en p >-

der de los Diocesanos para socorrer las necesi-
J da les de los pobres de su Diócesis, pero siempre 
' es p & ¡so que su su- Ido fuese mayor, pues que 
| necesitan lo ménos tres o cuatro quintas paites 
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para todos sus gastos, como son: pago de secre-
tario i demás gastos del Gobierno de la D i ó 
cesis. No me hace fuerza el que el Gobierno no 
perciba esas dos quintas partes, poique c o m o se 
ha dicho, hai una parte del sueldo de los obispos 
destinada forzosamente para el socorro de los 
pobres, i si no ha tenido el efecto o si no ha 
servido para aliviar estas necesidades, no me 
parece que debe quitarse. 

C r e o también que en ese caso seria necesario 
añadir una parte al artículo para que los tres 
quintos se computasen con los salarios de aque-
llos beneficios de que estaban en posesion. 

El señor Presidente. - N o seria, me parece, 
empresa fácil privar ah<>ia a los Obispos de los 
frutos del Obispado: debernos por el contrario 
dar por un principio sentado que los diocesanos 
hacen suyos leis frutos, desde el fiat de Su S a n -
tidad. D e j a n d o aparte las leyes civiles que po-
dría derogar el Congreso se hallaría un obs-
táculo en las leyes canónicas que no seria tan 
fácil vencer, pero si d e b i m o s sentar como un 
pnneipio la costumbre de no dárselos desde el 
dia que ha sido presentado, sino que se van 
acumulando hasta que toma posesion, así es 
que este dínere) se les entregaba, i les podía ser 
vir para pagar algunas deudas, si las tenían, ¡ para 
otros gastos necesarios. N o hii tampoco necesi-
dad de darles los frutos desde el momento en 
que se da el pase a las bulas; porque un i de los 
objetos del ramo de vacantes que hemos apio-
hado en la presente lei, es que se les dé a los 
Obispos lo necesario, que no vendtá a ser mas 
que dos ejuintas partes para su modelada man 
tención. 

Creo, pues, que e 1 artículo como está conce-
bido en el proyer to, es enteramente arreglarle). 
N o tiatamos aquí de echar abajo la disposición 
por la cual los Obispos hacen suyos los fruto-; 
esos f u t o s sein en las mitras de Chile dos quin-
tas partes cuando mas. Recordatán lo> stñores 
de la Sala que s e d a esta paite para la modera-
da mantención de los Obispos i para el socorro 
de los pobres ele su diócesis, i es sabido que por 
mano de los Obi-pos se socorren a los de los 
hospitales i a aquellos pobres que no pueden ir 
a curarse en el'os i c ieo que con las dos quintas 
partes que se les señala, es mui suficiente, p >r-
e|ue para todo esto alcanzan los 9,000 pesos que 
les están acordadus, i que ya se ha visto que 
ascienden a 20,000 pesos < on las di mas entra 
das; por lo que se calcula que tienen bastante 
para ello. 

Por t "do lo espuesto creo que debe aprobarse 
el artículo, i en cuanto a la otra observación de 
que el Gobierno debia dar a los p ibres ese so-
brante, es cabalmente uno de los destinos prin-
cipales de esta lei, ejue se les dé a los pobres, 
<011 lo cu d se llena su objeto. 

Kl se ñor B e n a v e n t e . — S e ha sentado que la 
lei canónica no se puede derogar, i, por consi 
guíente, que no se puede quitar al Obispo esos 

frutos, pero esto no es regular, porque si se 
pueden quitar dos también se le pueden 
quitar tres, i o la lei canónica no puede d e -
rogarse en todo o en parte, o se puede dero-
gar en una parte o en el todo. Suele suceder de 
que un individuo que ter ga renta por el E s t a d o 
i va a recibir por dos paites, se le quita una i 
queda tomando la otra. Supongamos, el venera-
ble Dean tiene su sueldo i a mas el de Arzohis-
pe>, como que se le ha nombrado: o se le quita 
parte de uno, o se le puede quitar todo lo que 
le corresponde a uno de esos destinos; porque 
no puede haber un empleado con dos sueldos: 
yo creo (]tie hai contrariedad entre el artículo 1 
los fundamentos que se dan para apoyarlo, i por 
eso me parece que debe ponerse: con rebaja de 
la cantidad que ie corresponde por el empleo 
que tenia. 

Kl señor Presi l ente .—Si la presentación se 
ha hecho en uní persona que tiene dignidad 
eclesiástica, desde el dia de la presentación, vaca 
esa dignidad; por consiguiente no puede llegar 
el caso de que tenga Ir s dos sueldos, porque se 
le descontará la paite que corresponde al qua 
tenia. 

El señor A l d u n a t e . — Y o haré una pregunta. 
¿Antes que reciba el fiat de Su Santidad el Ar-
zobispo propuesto por el Gobierno la renta que 
reciba entretanto sale de lu masa decimal c o m o 
en el caso presente? 

El señ ir Presidente.—Kl actual es un c a s o 
pariicu ar, percibirá la renta que tiene c o m o 
Dean hasta que reciba las bu'as i se le dé el 
pase por el Gobierno, i entonces empezará a 
peicib'r del erario el suélelo de su nuevo empleo, 
pero se le descontará la parte que reciba como 
Dean. 

El señor Aldunate. — Volveré a preguntar ¿ i 
adem is de la parte que se le da por esta lei, el 
Gobierno le da alguna renta por razón del bene-
ficio, se le deberá descontar esta renta? 

El señor Presidente. — Seño-, si por una dis-
posición especial se le d.s ignase renta al A r z o 
hispo electo, me parece que se le delieiá des-
contar la del beneficio i esto deberá verificarse 
desde la fecha del fiat de Su Santidad hasta la 

I fecha en que tome posesión del obispado. 
Kl señor Aldunate. - Kl señor Presidente verá 

que no es inoportuno hacer estas preguntas por 
lo que ha sucedido con el Arzobispo electo, el 
cual lia pedido que el O ibierno le acordara la 
renta. 

Kl señor B e n a v e n t e . — K n t ó n c e s viene bien 
nn indicación; si ahora se le dan 3 000 pesos, 
desde el momento que se le haga Obispo, se le 
epiita la renta del otro empleo. 

Kl señor Presidente.— La indicación del señor 
Presid-nte de la Corte Suprema es para que se 
le dé al O lispo las tres quintas partes de la ren-
ta, en lugtr de las dos quintas que dispone el 
artículo, se votará sobre ella. 
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Se procedió a votar sobre esta indicación i re-
sultó aprobada por seis votos contra cinco. 

El señor Benavente.— Se ha aprobado la indi-
cación, pero me parece que 110 el artículo, por-
que hai otras pendientes sobre él. 

En este estado se levantó la sesión, quedan lo 
en tabla los proyectos de lei: sobre terrenos aban-
donados por el inir, sobre distiibucion de diez 
naos; sobre establecimiento de un matadero ptí 
blico en Santiago i sobre creación de una oficina 
de Estadística. 

A N E X O S 

Núm. 76 

Soberano señor: 
María del Tránsito Cruz de Rosales, ante 

Vuestra Soberanía respetuosamente espongo: 
que tengo uria casa 1 bodega en Valparaíso en 
frente de la Iglesia Matriz, que heredé de mi fi 
nado padre don Juan Manuel Cruz. Hasta el 
año de 1822, el mar bañaba lis murallas de mis 
edificios; pero desde esa época ha ido retirán-
dose lentamente, i dej ido en seco 11111 porcion 
de terreno. Cu indo mi finado esposo don José 
Antonio Rosales pensaba e lificarlo para dar 
mas estension a dichas bodegis, se lo apropió 
arbitrariamente la Municip ilid id, haciendo 
construir en él un g i ' p o 1 para el abasto público 
con la calidad de provisional, i en virtu I de un 
simple acuerd >. Mis, a pesar de haberse cons-
truido despues la nueva recoba, no h i querido 
desocupar dicho terreno de mi propiedad, escu-
dándose siempre con un decreto del Vice-Pre 
sidente de la República, fecha 16 de Noviembre 
de 1830, en que de acuerdo con el Congreso 
de Plenipotenciarios declaró pertenecer al pú-
blico el terreno deja lo por el mar, fijá idose por 
lindero la nueva calle formada a espaldas de los 
antiguos propietarios. 

Siendo mui diversos los derechos del público 
de los propios de la C m la 1, el C i b i l d o de Val 
paraíso se ha arrogado injustamente aquellos, e 
infrinji do por c msiguiente el misin > decreto o 
lei, como quiera llamarse, en que se ha apoyado 
para sostener esa usurparcion de nu propiedad. 

Es un principio reconocido p ir los derech rs 
natural i civil que la p ircion dej ida en seco p ir 
el mar, así como p ir el rio, accede naturalmen-
te a los propietaiios a (yacentes, porque de 
la misma manera que perderían, si el m a r o rio 
saliesen mas afueia por sus terrenos, sin que 
nadie les resirciera este dañ i, deben g i n i r lo 
que dejen en seco c in su retiro progresivo. Kl 
Congreso de Plenipotenciarios n 1 podía despe-
jar a los propietarios de este derecho, sin con 
travenira la Constitución de 1828 que rejia en-
tónces, i que aseguraba la inviolabil.dad de las 
prc piedades, lo mismo que la que rije actual-

mente. N > podia tampoco salir de los objetos 
para que habia sido convocado por la circular 
de fecha 7 de Enero de 1830, que eran sola-
mente restituir a la Constitución su observan-
cia i dar un Gobierno jeneral que rijiese el Es-
tado miéntras que pudiera hacerse una lejítima 
elección constitucional Mucho ménos podia el 
Ejecutivo dictar ese decreto, sin salir entera-
mente de la órbita de sus atribuciones. C o m o 
lei no ha debido considerarse, por no haberse 
dictado en f irma de tal, ni tampoco promulgado 
para que pudiera ser obligatoria. Así, fué, que 
quedó sin observancia, según se he dicho en la 
esposicion impresa, porque en efecto to los los 

! propietarios han seguido poseyendo i edificando 
hasta las riberas del mar, sien lo yo la única es-
cepcion, por la tenacidad del Cabildo en tener 
me careciendo por tantos años de ese terreno de 
mí propiedad para engrosar con sus productos 
sus cuantiosas entradas. 

Mas, ya que Vuestra Soberanía va a tratar de 
este asunto, a virtud de la consulta del Inten-
dente de Valparaiso trasmitida por el S íprem > 
Gobierno, no puedo mé ios de esperar de vues-
tra justifi :acion, que en virtud de los fun la-
mentos aducidos en este escrito, i mas lita líen-
te en la referida esposicion un iresa, ha á cesar 
los graves perjuicios que se m : están orijniando 
con tan dilata la dete itacion de 1111 pro i ieda l . 

Por tanto, 
A Vuestra Soberanía, reverentemente suplic 1, 

se sirva declarar sin ningún valor ni efecto el re-
ferido decreto del Vice Presidente d é l a Repú-
blica en la parte q ie perju lica a 111 s derechos, 
desestim indo al mis no tiempo el infirme o 
proyecto de la C o m s i o 1 que se h 1 p ib ioado, > 
que m ; pertenece el te'reno a lya :ente a mi 
propiedad, abi 1 1 in 1 1 > p ir el m ir i q ie en lo 
sueesivo abin lone. Es j i s t i c a , 'te. S i b r r m o 
señor. —Maríi dtl Tránsito Cruz de Rosales. 

Núm. 77 

Soberano s^ñor: 
Mercedes Fernández, viuda del Vista de la 

Aduana de Va paraíso d in José M iteo Fábres, 
ante Vuestra Soberanú respetuosamente d ig" : 
que acomoaño co 1 i o c u n e n t i s la solicitud que 
hice al Sa.irem 1 O ibierno pira que se sirviera 
recomen lar al Soberino Congreso, con la pro-
videncia que he obtenido con fecha de hoi. 

Por tanto, 
A Vuestra S iberaníi suplico, se digne acor-

darme la gracia que espresa dicha solicitud, i lo 
mis pronto que sea posible, en atención a las 
apuradas circunstancias en que desgraci idatn Mi-
te me hibo, Soberano señ ar. — Mercedes Fer-
nández de Fábres. 
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Núm. 78 

Doña Mercedes Fernández, viuda del finado 
Visitador de la Aduana de Valparaiso don José 
Mateo Fábres, ante U S . respetuosamente digo: 
que teniendo que solicitar una gracia del Sobe 
rano Congreso, necesito presentar los compro-
bantes de los servicios prestados por dicho mi 
esposo en los empleos que desempeñó por escala 
en la estinguida Aduana de Santiago; pero aun-
que se han buscado prolijamente en la Factoría 
del Estanco i en el Tribunal de Cuentas, no se 
han podido encontrar mas que del título de ofi 
cial 5.0 fecha i.° de Setiembre de 1821; de una 
comision de Valparaiso en el año 822 1 del de 
vista interino en esta misma Aduana. Tengo el 
ú'timo en mi poder por haberlo encontrado entre 
los papeles del finado i así pido solamente se me 
dé certificado de aquellos dos títulos o nombra-
mientos. 

Sívase pues US. mandar como dejo pedido, 
que es justicia.—Mercedes Fernández 

Dénse por el archivero las copias que se soli-
citan certificadas por el oficial de fe pública i 
visadas por el 4.* contador de resultas — C o n t a -
duría Mayor, Julio 4 de 1844.—Benavente. 

NÚm. 79 

El oficial archivero que suscribe, en cumpli-
miento del decreto del señor Contador Mayor 
que precede, dice: que en el libro núm. 23 de 
títulos a fojas 90 vuelta, se halla una del tenor 
siguiente: don Bernardo O'Higgins, Capitan Je 
neral, etc. Por cuanto atendiendo a los méritos 1 
servicios i amor patrio de don José Mateo Fá-
bres, he venido por decreto de veinticinco del 
próximo pasado en nombrarle, a propuesta de 
los jefes de la Aduana Jeneral, para la plaza de 
oficial quinto, vacante por separación del que ha 
obtenido. 

Por tanto ordeno i mando se le haya, tenga 
i reconozca por tal oficial quinto i goce el sueldo 
anual de su dotacion i de todos los honores 1 
fueros, etc. — Dado en el palacio Directorial de 
Santiago de Chile, a 1 0 de Setiembre de 1821. 
— B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — A g u s t í n de Vial.— 

Se tomó razón en 2 de Octubre. 

Otro a favor del mismo a fojas 55 del libro 
número de decretos, como sigue:—Santiago, 
Agosto 21 e 1829. - V i s t o el informe de los 
Ministros de la Aduana Jeneral que antecede, 
que acredita los buenos servicios del oficial ma 
yor de esta renta don Mateo Fábres, se le nom-
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bra i concede el empleo de vista que solicita en 
clase de interino hasta la nueva organización de 
Aduanas, teservándosele la propiedad del desti-
no que actualmente sirve en atención a que el 
de vista que por este decreto se le confiere es 
sólo en comision.—Tómese razón en las oficinas 
que corresponda.— Vicuña. — Huici—Se tomó 
razón en 28 de Agosto de 1829. 

Otro a fojas 19 vuelta del tomo número 24 de 
decretos, i es como sigue: Santiago, Noviembre 
5 de 1822.—Miéntras regresa i resuelve S. E. el 
Supremo Director, pase inmediatamente para 
Valparaiso en comision el Tesorero de la Aduana 
Jeneral don Juan Manuel Baso, para que encar-
gándose también de la Tesorería de aquella Adua-
na principal ponga en planta el nuevo Reglamento 
de Aduanas i arregle aquella oficina, según las 
instrucciones que se le han dado i llevará con-
sigo a don José Mateo Fábres, a don Juan Fer-
mín Brunel i a don José Miguel Cruz, a quienes 
dará allí ocupacion hasta el regreso de S. E . — 
Tómese razón i comuniqúese al Tesorero comi-
sionado i al Gobernadorde Valparaíso. — Rodrí-
guez.—Elizalde.— Se tomó razón en 5 de dicho 
m e s . — A s í consta de los libros i fojas citadas a 
que me refiero.—Contaduría Mayor.—Julio 5 
de 1844 —Manuel Borges, Archivero. V.° B.° 
O'Rian.—Peñaili'lo, oficial de fe pública. 

Num 80 
1 

Excmo. señor: 
Don José Mateo Fábres, oficial mayor de la 

Aduana Jeneral, previa la licencia de mis jefes, 
con mi mayor respeto a V. E. Oigo: que en las 
ausencias i enfermedades de los jefes, he desem-
peñado sus funcii nes con la pureza 1 acierto que 
es notoria, i sin aumentar mi sue'do ni ninguna 
gratificación; lo propio ha sucedido con las pla-
zas de vistas de entrada i salida siempre que se 
ha ofrecido; i desde el 13 de Enero último a que 
estoi sirviendo estas últimas dos p'azas, por ha-
ber el Supremo Gobierno comisionado al señor 
Tocornal i estar enfermo el señor Gandariilas. 
Este ha fal'ecido 1 de consiguiente ha quedado 
vacante su destino el que solicito se me «lé por 
los conocimientos que tengo en las labores de 
este empleo i méritos contraidos. N o obsta para 
esto el que la Aduana Jeneral se haya suprimido 
porque miéntras no se plantifique el nuevo arre-
glo, su despacho es el mismo 1 siempre de nece-
sidad el propio número de empleados En esta 
virtud a V E. suplico se digne acceder a mi so-
licitud, cuya gracia, e t c . — f o s é Mateo Fábres. 
— Santiago, Agosto 19 de 1829. -Informen los 
Ministros de la Aduana Jeneral.—Huici. 

TOMO x x x v 
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Núm. 81 

Señor Ministro: 

Sobre la solicitad de don Mateo Fábres, oficial 
mayor de esta Aduana Jeneral, para que se colo-
que de vista en la vacante de don Santiago Gan-
darillas i en virtud del decreto que antecede lo 
que podemos informar es: Que son públicos i 
notorios los buenos servicios que ha prestado 
Fábres, ya supliendo por nuestras ausencias i 
enfermedades i ya por las de los vistas. Desde 
que se postró el finado don Santiago Gandarillas 
cuya imposibilidad duró mas de tres años i du-
rante la comision de don Joaquín Tocornal ha 
desempeñado Fábres el delicado i penoso empleo 
de vista a satisfacción de sus jefes i del público 
todo sin el menor emolumento, por tanto se ha 
hecho acreedor no sólo a la gracia que solicita 
sino a cualquiera otro empleo. 

Miéntras exista la Aduana Jeneral ha de ser-
virse por los empleados de su dotacion. U n vista 
no es suficiente para el despar ho, i a veces no 
son bastantes dos. V. S. conoce mejor que otro 
las operaciones de estos empleados, i que son 
las que necesitan mas calma: no ignora V. S. 
también que hai dias en la Aduana de confu 
sion por su mucho despacho, i los perjuicios 
que recibiría el Fisco, confiándole solamente 
a un solo vista, o el retardo que deberá sufrir el 
comercio por falta de brazos. 

La órden del señor Ministro antecesor de V. 
S. porque se suspendiese la provision de em-
pleos de esta Aduana por la traslación que ha 
de hacerse de ella a Valparaiso, debe entender-
se (según lo ha esplicado vetbalmente el mismo 
señor Ministro) respecto de provisiones en pro-
piedad i de ningún modo interinamente i en 
comision hasta el nuevo arreglo, pues entie 
tanto haya en esta Aduana el mismo despacho 
que ántes, debe estar servida por los mismos 
empleados. Bajo de estas consideraciones hará 
V . S. justicia accediendo a la solicitud de di n 
Mateo Fábres, o resolver como lo tenga por 
conveniente. 

Aduana Jeneral, Agosto 25 de 1&29. — José 
Al. Lefebac. 

Núm. 82 

Visto el informe de los Ministros de la Adua-
na Jeneral que antecede que acredita los bue 
nos servicios del < ficial mayor de esta renta don 
Mateo Fábres, se le nombra i concede el empleo 
de vista que solicita en clase de interino hasta 
la nueva organización de aduanas, reservándo-
sele la propiedad del destino que actualmente 
sirve en atención a que el de vista que por este 
decreto se le confiere es solo en comision. 

Tómese razón en las oficinas que correspon-

da.—Santiago, Agosto 25 de 1829.— Vicuña. 
— Huici. 

Se tomó razón en la Comision de Cuentas de 
Santiago a 28 de Agosto de 1827, a f. 55 del 
libro de decretos, número 28.— Guzmart. 

Se tomó razón en esta Aduana Jeneral a f. 10 
del libro de títulos, en 26 de Agosto de 1829.— 
Lefebac. 

Santiago, Agosto 5 de 1826.—El oficial ma-
yor de la Aduana Jeneral don Mateo Fábres 
pasará a la mayor brevedad a Valparaiso a ha-
cerse cargo en comision de la aduana de aquel 
puerto, junto con el administrador don Joaquín 
Campino, que se ha nombrado en iguales tér-
minos. 

Tómese razón en la Aduana Jeneral. — Piamos. 
— Gandarillas. 

Núm. 83 

Señor Gobernador Intendente: 
Doña Mercedes Fernández viuda de don José 

Mateo Fábres, ante V. S. digo: que conviene a 
mi derecho saber de un modo positivo los años 
de servicio que como vista de Aduana prestó 
mi marido en esta de Valparaiso; en su conse-
cuencia suplico a V. S. se sirva ordenar que 
el señor administrador de Aduana informe a 
continuación sobre el particular. 

Es gracia, etc.—Mercedes Fernández. 

Valparaiso, Junio 5 de 1844.—Informe el 
administrador de Aduana.— Prieto. 

NÚm. 84 

Señor Intendente: 
Cumpliendo con el decreto que precede, digo 

que el vista de esta Aduana, don Mateo Fábres, 
ha servido ( omo tal vista desde el 26 de Setiem-
bre de 1833, en tuya fecha se le espidió por el 
Supremo Gobierno el título de dicho empleo. 
Cumplo a mas con el deber de agregar que su 
conducta en el des» mptño de su destino ha sido 
pura i ejemplar, pudiendo asegurar con toda sa-
tisfacción que la nación ha perdido en él un fiel 
servidor. Es cuanto puedo decir a V. S. en ob-
sequio de la justicia. 
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Aduana de Valparaiso, Julio 7 de 1844. — 
Juan M. de la Fuente. 

Núm. 85 

Doña Mercedes Fernández viuda de don José 
Mateo Fábres, vista de la Aduana de Valparaiso 
ante V . E. , con mi mayor respeto espongo: que 
en los documentos que en forma acompaño 
consta haber entrado mi finado esposo a seivir 
esta Aduana de Santiago en el empleo de oficial 
quinto con ftcha i . ° d e Setiembre de 1821, ha-
ber ido en comision a Valparaiso con don Juan 
Manuel Baso en 1822.a poner en [llanta el nue-
vo Reglamento de Aduanas, como también en 
otra comision con el administrador don Joa-
quín Campusano en 5 de Agosto de 1826; haber 
obtenido el empleo de vista interino de l̂a mis-
ma Aduana Jeneral en 25 de Agosto de 1829 
hasta la estincion de ella, i despues el de vista 
de la de Vaiparaiso, en cuyo empleo falleció el 5 
de Febrero del presente año. 

N o se han podido encontrar los títulos de los 
empleos intermedios, por haberse estravíado 
uno de los libros, pero es constante i notorio 
que todos ellos los desempeñó por escala. 

Las aptitudes, dedicación ¡escrupulosa honra 
dez de mi finado esposo, le hicieron acreedor a 
los mas dignos elojios de sus jefes i de todo el 
público, pudiendo asegurar con toda satisfac-
ción, como se espresa el señor administrador de 
la Aduana de Valparaiso en su informe, que la 
Nación ha perd do en él un fiel servid' r. 

El Mercurio de Valparaiso, de fei ha 10 de 
Febrero último; en su artículo editorial, se hizo 
el óigano del sentimiento jeneral que causó en 
el mismo puerto el fallecimiento de nn esposo, 
tributando a su memoria justos encomios. 

Este sentimiento fué tanto mas acerbo para 
todos, al ver el estado deplorab'e de orfandad i 
miseria en que dejó a una viuda con nueve hijos 
menores de edad, pues el dia de su fallecimiento 
sólo tenia 5 reales, habiendo sido preciso levan-
tar entre sus amigos una suscricíoii para enterrar 
su cadáver i socorrer por de pronto a tan nu 
merosa familia para que no pereciere. ¡Ejemplos, 
sin duda, tan po< o comunes que manifiestan has-
ta dónde puede llegar el estado lamentable de 
la familia de un empleado, su acrisolada hon 
radez i su absoluta consagración al servicio! 

El dolor tan justo de esta pérdida me ha 
agravado considerablemente la enfermedad de 
que lia» e años padezco, i en que mi esposo 
acabó de agolar sus recursos, fuera de los que 
consumia en el sosten i educación de tantos 
hijos i de la anciana madre del mismo. 

Don Fermin Fabres, padre de mi esposo, sir-
vió al Estado mas de treinta años, habiendo fa-
llecido de juez de ba'anzas en la Casa de Mone 
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da, i su hijo don José Mateo ha servido sin inte-
rrupción 22 años. 

I ¿será posible que los Padres de la Patria no 
se conmuevan con el triste espectáculo de una 
numerosa familia sumida en la indijencia, i que 
no estiendan hácia ella una mano benéfica que 
enjugue sus lágrimas i alivie su desgraciada si 
tuacion, premiando al mismo tiempo los sacri-
ficios de tantos años del abuelo i del padre de 
unos fieles servidores de esa misma patria? ¿Se 
dejará que una viuda i enferma perezca con sus 
tiernos hijos o que no teniendo éstos cómo 
educarse salgan unos ciudadanos viciosos o per-
didos? 

No, por cierto Seria ofender los sentimientos 
de patriotismo i de filantropía de los represen-
tantes de la Nación i de V. E. s¡ n o esperase 
con confianza la asignación de una mesada o 
pensión, como se ha hecho ya con otras, que no 
han quedado quizas en tan estrema indijencia. 
Con ménos de 50 pesos es casi imposible que 
pueda sostenerme con mis nueve hijos i costear-
les al mismo tiempo la educación para que pue-
dan llegar a ser fieles imitadores de las virtudes 
de su padre i otros tantos ciudadanos útiles al 
Estado. 

Por tanto, 

A V . E. suplico reverentemente se digne re-
comendar esta solicitud al Soberano Congreso 
para que me otorgue dicha gracia durante mi 
viudedad, la menor edad de mis hijos varones i 
la soltería de mis tres hijas mujeres .—Excmo. 
señor.— Mercedes Fernández de Fábres. 

NÚm. 6 

El artículo de El Mercurio de Valparaiso de 
ftcha 10 de Febrero de 1844 a que hace refe-
rencia la señora Mercedes Fernández v. de Fá-
bres en su solicitud que antecede es el si-
guiente: (1) 

N F C R O L O J Í A 

El 5 del corriente a la edad de 49 años ha 
fallecido en esta ciudad don J. Mateo Fabres. 
Estaba empleado de vista en nuestra Aduana 
desde el año de 1833, despues de haber servido 
en la de Santiago cerca de 14 años. 

A pesar de su salud enfermiza, el señor Fábres 
era exactísimo en el cumplimiento de sus debe-
res i jamas faltaba a su oficina. Ultimamente 
estaba sirviendo en la 5.a subdelegaeion. 

Las cualidades recomendables que posesia el 
señor Fábres le habían hecho acreedora la esli 
macion de cuantos le trataron, los que se pren-

(1) Nota del Recopilador. 
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daban sobre todo de su escrupulosa honradez i 
de la suave amabilidad de su carácter. 

Poseia ademas este buen ciudadano, cuya 
pérdida deplorarnos, las virtudes del esposo i 
del padre. La muerte ha dejado en la orfandad 
una viuda i nueve hijos, i tan pobre se hallaba 
en los últimos momentos, que no dejó ni lo 
preciso para dar sepultura a su cadáver. 

C o m o el fin de socorrer a la familia de ese 
hombre honrado se está levantando una suscri-
cion i nosotros invitamos a las almas caritativas 
concurran a socorrer a la familia enlutada, que 
las llama en su ausilio, mañana insertaremos la 
lista de los que se hayan suscrito a un objeto 
tan piadoso. 

Recomendamos a la consideración de los 
buenos la memoria de un hombre de bien, que 
según estamos informados, era modelo de vir-
tudes cívicas i relijiosas. 

Núm. 87 

El Gobierno reconoce i aprecia en su mereci-
do valor el mérito contraído por don José Ma-
teo Fábres en el desempeño de los diversos des 
tinos públicos que vivió, pero teniendo la par-
te recurrente libre acceso a las Cámaras Le j i s -
lativas, a quienes corresponde resolver sobre su 
solicitud, según la parte 10.A, artículo 37 d é l a 
Constitución, devuélvasele orijinal este espe-
diente para los fines que fuere conveniente .— 
Anótese. —Irarrázaval. 

Núm. 88 

S. E. el Presidente del Senado me ha orde-
nado decir a V. S. se sirva concurrir a la sesión 
de mañana miércoles 31 del que rije porque su 
ausencia es indispensable para la consideración 
de un asunto urjente. 

Dios guarde a V. S. — Santiago, Julio 30 
de 1 8 4 4 . 

Num. 89 (1) 

La esposicion que han diríjido al Congreso i 
al Público los propietarios de fundos colindan 
tes con las riberas del mar en el puerto de Val-
paraiso, i el proyecto de lei que la motiva nos 
lleva a entrar en un exámen detenido de este 
asunto, importante por los principios sobre que 
jira i por los intereses que afecta. Copiaremos 
la leí propuesta i analizaremos despues uno a uno 

(1) E«te artículo ha sido tomado de El Mercurie de 
Valparaiso, del 16 de Agosto de 1844, núm. 4,891.— 

Nota dtl Recopilador.) 

los siete artículos de que consta, reservándonos 
para despues a'gunas reflexiones sobre las cau-
sas del levantamiento gradual de nuestra costa, 
i el ensanche de la poblacion de Valparaiso en-
tre el pié de los cerros que forman en su espal 
da i la orilla del mar que está a su frente. 

PROYtCTO DE Ltl : 

A R T Í C U L O P R I M E R O . L O S terrenos abandona-
dos por el mar son de propiedad nacional, i las 
Municipalidades de los deparlamentos litorales 
no tendrán otro derei ho sobre ellos que el de 
velar sobre su aseo, salubridad i conveniencia, 
como lo hacen sobre los demás terrenos que son 
de propiedad i uso público. 

ART. 2.0 Los propietarios de tierras colin-
dantes no pueden pretender derecho alguno so-
bre dichos terrenos por la circunstancia de se-
ñalárseles en sus títulos como lérmino o lindero 
la orilla del mar. 

ART. 3 0 Podiá el Supremo Gobierno conce-
der el uso i goce de dichos terrenos, por tiempo 
limitado o indefinidamente, para edificios i otras 
obras particulares en los términos i bajo las con-
diciones siguientes: 

i.° Se dará a! Supremo Gobierno una cabal 
noticia de la naturaleza i destino de dichos edi-
ficios i obras, i siendo aprobados por el Gobier-
no, tendrá lugar la concesion, por el tiempo i 
en los términos que el Gobierno, con acuerdo 
del Consejo de Estado, estimare convenientes. 

2.0 Si no se principiare los dichos edificios i 
obras dentro del plazo designado por el Gobier-
no para principiarlos, o si no se hiciere de los 
terrenos el uso i goce especial para el que se 
hubieren concedido, o si espirare el número de 
años de la concesion o si siendo indefinido este 
número de años se arruinaren los edificios i 
obras respectivas; en cualquiera de estos casos 
caducará la concesion; i los concesionarios no 
tedrán derecho pata exijir compensación a título 
de espensas o mejora--; pero podián reclamar el 
justo precio de los materiales que pudiesen se-
pararse sin detrimento de los edificios u obras 
ni del suelo; o lltvatse los mismos materiales si 
el Gobierno no se allanase a abonarles el precio. 

3.0 En ninguna concesion de esta especie se 
entenderá enajenado el señorío de la República 
sobre dichos terienos sino solamente su uso i 
goce. 

4." Los concesionarios pagarán por I uso i 
goce de dichos terrenos, i en rec. miento 
del señorío nacional, una pensión moderada, 
que será designada por el Supremo Gobierno 
con acuerdo del Consejo de Estado i podrá mi-
norarse según la utilidad que de los edificios i 
obras reportare el público. 

ART. 4.0 Si hecha una concesion de esta es-
pecie, abandonare el mar nuevos terrenos entre 
sus aguas i los terrenos concedidos, serán prefe-
ridos los concesionarios de éstos para obtener 
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el uso i goce de aquellos, mediando iguales con-
diciones. 

ART. 5 ° I por cuanto pudieta dudarse en 
que línea principian los terrenos abandonados 
por el mar, i cesan los derechos de los propieta-
rios colindantes, se estará sobre este punto a lo 
prevenido respecto de Valparaiso en los artícu-
los 3.0 i 4.0 del decreto suprtmo de 16 de No-
viembre de 1830 i respecto de las dtmas pobla-
ciones i (ostas, el G< bierno en caso de duda 
fijará dicha línea con acuerdo del Consejo de 
Estado previos los informes necesarios. 

AKT. 6.° N o obstante lo prevenido tn el ar-
tículo i .° los particulares que por tenei títulos 
auténticos de merced; dorac ion, compra, testa-
mento u otro, hubieren construido edificios u 
otras obras en terrenos abandonados por el mar, 
conservarán el uso i goce de dichos terrenos, 
impetrando para ello una concesion en forma, 
con arreglo a lo prevenido en los artículos 3.0 i 
4. 0 de la presente lei. 

ART. 7.0 Los edificios i obras que los paiticu-
lares quisieien constiuir o hayan construido en 
la playa o en el mar, estarán sujetos a las mis-
m a s reglas antericrts. 

H e ahí el proyecto de lei que va a ser sujeto 
a la d e c b i o n del Senado, i he ahí el que vamos a 
examinar a la luz de la razón de la convenien-
cia, de la justicia i la lei. 

I. Los terrenos que abandona el mar con 
el trascurso del tiempo, son un acrecimiento 
1 atural a las heredades i fundos que lindan con 
é l ; es una accesión, es un aumento que la natu-
raleza ha dado a esas propiedades. El derecho 
que se adquiere sobre esta accesión es uno de 
los modos de adquirir el dominio que la lei 
llama orijinarios; es perfecto e indisputable; la 
razón i la lei así lo han sancionado desde los 
tiempos mas remotos. 

"Aluvión, dice Merlin, es el acrecimiento de 
terreno que se hace poco a poco sobre las orillas 
del mar, de los rios, por la tierra que llevan a 
ellos las aguas. "Acroisement de terrain qui se 
fait peu a peu sur le bord de la mer, des fleu-
ves et des rivieres par les terres que l'eau y ap-
port. MLOS aluviones, dice Poitiers, que la mar 
agrega a las heredades vecinas de la mar perte-
necen igualmente por derecho de accesión a los 
propietarios de las dichas heredades, quienes 
pueden hacer diques para conservarlos. " L e s 
alluvions que la mer ajoute aux heritages: voisins 
de la mer appartiennent aussi par droit d'acce-
sion aux propietaires des dits heritages, qui 
peuvent faire des digues pour se les conserver.n 

La lei inglesa es igualmente terminante cuan-
do en la parte citada en la esposicion dice lo 
que sigue: 

" E n cuanto a los terrenos que el mar hace 
apropiabies, ya sea por aluvión, depositando en 
su ribera arena o tierra, de manera que con el 
tiempo se convierta en tierra firme, ya sea por 
dereliccion, bajando sus aguas mas allá de la 
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línea usual, en estos casos la lei es que si la ac-
cesión fuese poco a poco por grados pequeños 
e imperceptibles, corresponderá al dueño de las 
tierras adyacentes. "Porque de minimis non cu-
rat lexii; i ademas estos dueños estando sujetos 
a pérdidas considerables en caso de una irrup-
ción del mar i a gastos continuos para tenerlo a 
raya, esa ganancia eventual debe reputarse c o m o 
una compensación por tales gastos o pérdidas. 
Mas si el aluvión o dereliccion fuese repentina i 
considerable, entónces pertenece al Rei porque 
siendo el Rei señor del mar i por consiguiente 
dueño del suelo miéntias se halla cubierto por 
el agua, es puesto en razón que también tenga 
el suelo cuando las aguas lo dejaren en seco. D e 
manera que el espacio de tierra adquirido i el 
tiempo en que se haya hecho la adquisición son 
las calidades que hacen sea propiedad del Rei 

0 del subdito." 
Estos principios reconocidos i que pertenecen 

a los que forman la base de toda jurisprudencia, 
no pueden conmoverse sin graves perjuicios i 
trastornos i sin un brusco ataque a la propiedad; 
ni pueden destiuirse derechos justos adquiridos, 
consentidos, prescritos, por un rasgo de pluma 
que determine lo contrario i subvierta un órden 
legal existente. 

Al discurrir sobre este asunto, bueno setá ad-
vertir que el proyecto habla de terrenos; i que 
nosotros llamamos terrenos los que ha de jado 
el mar, lo que realmente han abandonado sus 
aguas, sin volver mas a ocuparlo en su flujo i 
reflujo natural distinguiéndolos de las playas 
que según las palabras de la lei de Partida: 
"Cuanto se cubre de ella (la mar) cuanto mas 
crece en todo el año quier en tiempo de vera-
no o del invierno." Estos terrenos son i serán 
siempre a los ojos de la lei i de la razón un acre-
cimiento, una acción a los fundos i heredades 
vecina. 

Se trata de una accesión matinal, de esa acce-
sión natural, de esa accesión causada por alu-
vión, obra esclu-iva de la naturaleza. 

A este acrecimiento a que Valparaiso debe 
toda su estension e importanciano ha concurrido 
la industria del hombre en los mas casos, de otro 
modo que utilizando i haciendo propio a sus 
fines el terreno que ya el mar habia acrecido a 
su propiedad. Pero aun cuando así no fuese i 
concediendo hipotéticamente que las obras de 
la orilla del mar han podido formar esos terre-
nos, es decir que no ba sido sola la naturaleza la 
que los ha formado, este aumento de territorio 
tan léjos de ser considerado injusto o usurpado, 
ha sido fomentado, protejido; ¿qué decimos? 
practicado por las autoridades nacionales. In-
jentes sumas se han gastado para aprovechar un 
palmo de ese terreno; i si algunos se han lanzado 
dentro del mar, los mas no han hecho otra cosa 
que precaver sus trabajos contra algún riesgo 
fortuito mas bien que contra un peligro posible. 

1 ahora que se reporta el fruto de esos terrenos 
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rellenados, nivelados, apropiados a l a habitación 
del hombre a fuerza de oro i ese oro de los par-
ticulares ¿<erá justo, será honesto, que el poder 
diga a estos particulares: "vuestra propiedad no 
es vuestra, es mia; ahora en el año 44 declaro 
que lo que habéis comprado i poseído desde que 
existió, no es vuestro, es nrio, porque así lo 
quiero?» Semejante decisión nunca podría ser 
lei; porque no puede darse el nombre de lei a un 
mandato que viola todos los principios 1 las ga-
rantías oftecidas por la constitución misma del 
Estado. 

Mas adelante demostraremos con autoridades 
respetables á tjué causas debe esta costa sil eleva 
cion gradual o el retiro g'adual del m ar; i si ha 
podido tener parle la mano débil del hombre en 
las grandes obras de la naturaleza. 

Pero ademas del aluvión ha concurrido a la 
formación de esos terrenos otra causa conocida 
de todos los moradores de este pueblo, es decir, 
el derrumbe ele los ceiros o la cantidad de tie-
rras que con las aguas se ha ido gradualmente 
desprendiendo de ellos, i adhiriéndose a los 
terienos situados a su falda. Esta causa com-
prendida también por los autores, en la accesión 
natural, cede igualmente en provecho del dueño 
del fundo a que se ha adherido esa tierra des 
prendida. A este respecto dice Portiers, en su 
Tratado del Derecho de posesion en el lugar 
citado. 

"Cuando las lluvias arrastran consigo las pa -
tes mas sustanciales de la tierra de los campos 
elevados, 1 las 1 evan a los campos bajos, donde 
estas partes de tierra se detienen i se incorporan 
con los dichos campos, las dichas partes de tie-
rra que así se incorporan con los campos bajos, 
con los cuales no hacen sino 1111 mismo todo 1 
una misma cosa, viniendo a ser de esta manera, 
partes accesorias de ese camp \ el d ¿minio de 
esta paite de tierra se adquiere por derecho de 
accesión, »vi ac potestatte rei suae, al propieta-
rio del campo." "Lorsque les pluies entraínnent 
avec elles Its parties les plus grasses de la 
terre des champs elévés, etles portent datas les 
champs bas c üces parties de terre restent et s'in-
coiporent avec les dits partí: s de terre qui s'in-
corporentainsi avec les champs I)JS, avec lesquels 
elles r.e font qu'un n eme tout tt qu'un méme 
chose, devenant, de < ette maniere, des parties 
accessoires de ce champ, le domaine de cette 
paitie de térro cst acquis par droit de accession 
vi ac potestate rei suae au propietaire du 
champs.» 

El artículo i ." que examinamos es ademas im-
practicable. Los términos absolutos en que está 
redáctalo declaran nacional todo terreno que 
haya ido dejando el mar desde el estrecho de 
Magá lañes hasta Atacama. Cualquiera que ten-
ga presente la configuración de Chile reconocerá 
lo absurdo de semejante disposición; pero ella 
ademas de lo observado tiene en su contra lo de 
impracticable. ¿Cómo averiguar los terrenos en 

que ha acrecido el mar las heredades situadas 
sobre nuestra inmensa costa, para saber cuáles 
son los que la nación va a apropiarse en toda su 
estension? I suponiendo esto practicable, ¿dón-
de está la conveniencia de quitar a los propie-
tarios que pueden utilizarlos, a quienes les son 
necesarios una faja angosta de terrenos para 
aplicárselos al que nada puede hacer con ellos, 
el Estado? ¿Qué fin, qué objeto puede tenerse 
en vista en una usurpación que despoja a los 
unos sin ptovecho para los otros? ¿ Adquirir di-
ñen ? Pero si lo hai en abundancia, si no lo ne-
cesita el Gobierno; i aún cuando lo necesitara, hai 
mil medios mas honestos de adquirir'o sin atacar 
la propiedad, sin atacar ti derecho, sin gravar al 
pueblo que mas da, que mas promete, que mas 
necesita protección, sin despojar a las propie-
dadades rurales, las mas contribuyentes. I tén-
gase presente que aun pata ese fin, pata adqui-
sición de dinero, no es el medio mas propio el 
adoptado, pues ningún gobierno puede creerse 
mas rico por tener tieiras baldías que retira del 
cultivo i empleo de los pobladoies del Kstacio. 

II. El artículo 2.0 es todavía mas subversivo, 
mas despótico. El destruye, sin derecho para 
hacerlo, la subsistencia de los instrumentos i es-
crituras públicas: destruye los límites que ellos 
establecen, i no sólo destruye sino que propia 
mente hablando despojaal propietario de su pro-
piedad i arbitrariamente le dice al dueño de un 
fundo: "despojaos de parte de lo que os recono-

1 cen vuestros títulos, que quizas comprasteis ayer 
a un alto precio." Pues bien, esos títulos que de 
un modo tan brusco pretende arrancar de las ma 
nos de sus dueños tres renglones de la propuesta 
lei, esos títulos valdrían en cualquier tiempo en 
otros paises, contra el mismo Fisco, contra un 
conquistador i resguardarían el derecho de cual-
quieta, siempre q ie la palabra derecho significa-
se algo mas que la mera reunión de leyes, i la 
palabra lei no fuese aplicada indistintamente a 
todo capricho del leji dador. 

El mismo Código Civil francés que se ha ci-
tado en la esposicion de los propietarios como 
adverso al principio que defendemos, declara 
tal es el respeto rendido a los títulos que los 
terrenos abandonados por el mar en los rasos 
que él establece, ceden en beneficio del Estado 
"s'il n'y a titre au prescription contrairen. 

III. Gran merced por cierto haria el Gobier 
no en conceder con arreglo al artículo 3.0 el uso 
i goce de lo que no es suyo, precisamente a 
aquel que es su verdadero dueño, por precio i 
bajo condiciones que serian jenerosas pa>a el 
que algo diera, pero que no lo son cuando se 
imponen sin un derecho bien establecido. 

Se dirá quizás que el ránon enfitéutíco que 
en esas 1 ondiciones se establecen, es pequeño 
e insignificante en un pueblo donde no están 
sujetas las fincas a ninguna especie de contribu-
ción i donde tanto producen para sus dueños. 
: r j l i t a r í a n ) ! nosotros ¿110 sena 



D E J U L I O D E 1 8 4 4 

mas justo, mas equitativo i m i s conveniente; 
no seria mas franco establecer directamente una 
contribución directa sobre todas ellas? 

I V . El artículo 4 ° reconoce tácitamente el 
derecho de accesión de los propietarios, cuando 
prefiere de éstos al propietario del terreno co-
lindante para el uso i goce enfitéutico de los 
terrenos accedidos por la obra paulatina del mar, 
i esta preferencia para retraer por el tanto revela 
el espíritu mezquino del proyecto. N o se opone 
a que se ocupe ese terreno; la idea de que los 
edificios sobre el mar favorecen el contrabando 
es un pretesto, lo que se quiere es pago; l o q u e 
se quiere es que el Fisco i n o e l propietario, sea 
el benef ic iado. Luego veremos cómo este gra-
vámen que recae de un modo desigual sobre 
ciertas propiedades urbanas en el pueblo mas 
poblado de la República, i por consiguiente en 
el que la habitación es mas cara, ademas de vi-
cioso es injusto, es desigual, es perjudiciaiísimo. 

V . El artículo 5 0 carece absolutamente de 
las principales calidades requeridas en una dis-
posición legal. Es retractivo, es arbitrario por 
su naturaleza, puesto ^ue es casi imposible fijar 
hoi los límites precisos de lo que ha abandonado 
el mar en el trascurso de diez a doce años. Por 
fin, él deja a los propietarios de las otras pobla-
ciones i costas que no son Valparaiso, a la dis-
creción de lo que disponga el G ibierno de 
acuerdo con el Conse jo de Estado. En esto ella 
misma revela la imposibilidad de lejislar en lo 
que no es propiamente lejislable, en lo que ya 
la mano del tiempo ha sustraído del dominio i 
de la acción del hombre, porque es preciso pe-
netrarse de que la acción retroactiva de una dis- , 
posicion es tan imposible las mas veces, como 
que en el órden natural de las cosas vue'va a 
ser lo que ya ha sido, vuelva a suceder lo que 
ya ha sucedido. 

Pero en este artículo aparece citada una de-
claración del Congreso de Plenipotenciarios de. 
Noviembre de 1830, i la fuerza de lei que pre-
tende darse a esta declaración, es negada en la 
esposicion de los propietarios. Dice así: 

" N o nos fijaremos sobre las facultades que 
invistiese el Congreso de Plenipotenciarios, ni 
sobre la lejitimidad de su oríjen, puntos en que 
hai i habrá siempre una grande diverjencía de 
opiniones. Pero contrayéndonos a la declaración 
de 16 de Noviembre de 1830, no era, estricta-
mente hablando, obligatorio para los propieta-
rios de fundos colindantes con el mar: r.° por-
que se habia dictado en contravención al ar-
tículo 17 de la Constitución del año 1828 vijen-
te en esa época, por el cual se previene que 

"ningún ciudadano podrá ser privado de los bie-
nes que posee o de aquellos a que tienen lejí-
timo derecho, ni de una parte de ellos por pe-
queña que sea, sino en virtud de sentencia judi-
cial. Cuando el servicio público exijiese la pro-
piedad de alguno, será justamente pagado de su 
valor, e indemnizado de los perjuicios en caso 
de retenérsele». En segundo lugar la citada de-
claración de 16 de Noviembre, suponiéndola 
constitucional, no podia ser materia de un d e -
creto del Poder Ejecutivo, sino que con arreglo 
a la parte 2 a del artículo 46 de la referida Cons-
titución del año 1828, debió ser objeto de una 
leí j meral del Estado. A u n cuando se conceda 
que al dictar esa declaración concurrieron los 
poderes suficientes para la sanción de una lei, 
aquella no se promulgó en forma de tal, sino 
que se publicó como un decreto del V i c e - P r e -
sidente de la República. El, en verdad, afirma 
que lo espide »de acuerdo con el Congreso Na-
cional de Plenipotenciarios»; pero esta cláusula 
no es bastante a hacer que se haya promulgado 
en calidad de lei. Ese acuerdo podía i debia na-
turalmente significar que se habia consultado al 
Congreso de Plenipotenciarios sobre las medi-
das contenidas en el decreto, i que el Congreso 
opinaba por su adopción. Mas, nadie, en virtud 
de tal cláusula, debia reputar lei del Pastado una 
declaración que no sólo se publicó con la re-
dacción ordinaria de las leyes, sino que, desde 
su exordio hasta su esclusion, aparece evidente-
mente ser un decreto, siendo llamado así en su 
mismo contesto por el majistrado que lo espide. 

V I . El artículo 6.°, nada de nuevo establece, 
, sino que en armonía con todo el proyecto decla-

ra que los que, en uso de su derecho i a la vista 
tolerados i aun protejidos por las autoridades, 
hayan construido edificios sobre esos terrenos 
gocen de ellos bajo las condiciones impuestas 
en los artículos 2.0 í 3.* 

' V I L El 7.0 adolece del mismo efecto retroac-
tivo que se nota en todo el tenor de un proyec-
to atentatorio en alto grado. L i s palabras mis-
mas revelan este defectuoso espíritu 1 tenor cuan 
do habla de sujetar a esta leí los edificios que 
se hayan construido. 

Hasta aquí hemos seguido el exá nen de to-
dos i ca la uno de los artículos del Proyecto de 
lei del Señad >; hemos tratado de demostrar lo 
falso de la base sobre que descansa, i lo injusto 
e inconveniente de su formi i objeto. En otro 
número nos volveremos a ocupar de este asunto, 
considerándolo en otra de las fases que él pre-
senta. 


